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PROYECTOS DE LEY

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
de la Cámara se ordena la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento del Informe emitido por la Po-
nencia proyecto ley prevención, protección y coordina-
ción violencia, en su reunión celebrada el día 15 de
febrero de 2011, sobre el Proyecto de Ley de preven-
ción, protección y coordinación institucional en materia
de violencia en La Rioja (7L/PL-0027).

Logroño, 16 de febrero de 2011. El presidente del
Parlamento: José Ignacio Ceniceros González.

A LA COMISIÓN INSTITUCIONAL, DE DESA-
RROLLO ESTATUTARIO Y DE RÉGIMEN DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

La Ponencia encargada de redactar el informe sobre
el Proyecto de Ley de prevención, protección y coordi-
nación institucional en materia de violencia en La Rio-
ja, integrada por los diputados doña Ana Lourdes Gon-
zález García, don David Isasi García y doña María
Cruz Ruiz Benito por el Grupo Parlamentario Popular;
doña Emilia Fernández Núñez y don Pablo Rubio Me-
drano, por el Grupo Parlamentario Socialista; y, don
José Toledo Sobrón, por el Grupo Parlamentario Mixto,
en su reunión celebrada el día 15 de febrero de 2011, ha
estudiado el referido proyecto de ley, así como las en-
miendas presentadas al mismo y, en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 97.1 del Reglamento de la
Cámara, eleva a esa Comisión el siguiente informe.

INFORME

1. ENMIENDAS INFORMADAS FAVORABLEMEN-

TE POR LA PONENCIA.

La Ponencia ha informado favorablemente las si-
guientes enmiendas: 3, 22, 23, 29, 32, 33, 34, 35, 36,

44, 51, 52, 57, 58, 64, 100, 105, 106, 116, 118, 119,
126, 127, 128, 133, 136, 139, 140, 141, 142, 143, 144,
148, 149, 152, 154, 157, 162, 163, 166 y 168.

2. ENMIENDAS TRANSACCIONADAS EN LA PO-

NENCIA.

Primero. La enmienda número 9 a la EXPOSI-
CIÓN DE MOTIVOS V, párrafo 3.º, quedando la
redacción con el siguiente texto:

"El título I desarrolla la coordinación y planificación
que debe existir entre los organismos e instituciones
que intervienen con víctimas de violencia y promoverá
la puesta en marcha al efecto, de la Comisión Institucio-
nal de Coordinación para la Sensibilización, Protección
y Recuperación Integral de Víctimas de Violencia de
La Rioja, en la que se incluirá el Acuerdo Interinstitu-
cional para la mejora de la atención a víctimas de mal-
trato doméstico, violencia de género y agresiones se-
xuales y redefinirán y actualizarán las comisiones ac-
tuales; Observatorio de violencia de género, órdenes de
protección y tratamiento informativo y maltrato a ma-
yores, para su mayor especificidad y eficacia. En este
sentido, se regulan los protocolos o acuerdos de actua-
ción coordinada que deberán regir dicha comisión".

Segundo. La enmienda número 10 a la EXPOSI-
CIÓN DE MOTIVOS V, párrafo 6.º La redacción de la
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS V, párrafo 6.º, tendrá el
siguiente texto:

"En el título IV, comprendido en cuatro capítulos,
se regulan las medidas para la recuperación integral
de las víctimas de violencia. Estas actuaciones se diri-
girán al ámbito educativo, de la formación y el em-
pleo, de la vivienda, así como otras medidas destina-
das a su apoyo, como las redes de colaboración ciuda-
dana contra la violencia".

Tercero. La enmienda número 11 y 103 al ar-
tículo 3.1. La redacción del artículo 3.1 tendrá el si-
guiente texto:
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"1. La actuación de las administraciones públicas de
La Rioja estará dirigida a la erradicación de las situa-
ciones de violencia incluidas en la presente ley deberá
inspirarse en los siguientes principios: (...)".

Cuarto. La enmienda número 123 al artículo 8.1.
La redacción del artículo 8.1 tendrá el siguiente texto:

"1. El Gobierno de La Rioja promoverá la elabora-
ción de protocolos o acuerdos de actuación coordinada,
relacionando los ámbitos judicial, médico-legal, poli-
cial, de salud, social, informativo, de participación ciu-
dadana y educativo, con la participación de todos aque-
llos organismos o entidades competentes en la materia".

Quinto. La enmienda número 39 al artículo 20.a).
La redacción del artículo 20.a) tendrá el siguiente texto:

"a) Educación, con el objetivo fundamental de
incidir, en todas las etapas educativas especialmente en
la adolescencia, en la interiorización de valores como la
igualdad entre mujeres y hombres, la tolerancia, el re-
parto de tareas en casa y en el respeto diario de los dere-
chos y libertades en los ámbitos escolar e intrafamiliar,
así como la resolución pacífica de conflictos". 

3. ENMIENDAS INFORMADAS DESFAVORABLE-
MENTE.

La Ponencia ha informado desfavorablemente las
enmiendas siguientes: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15,
16, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 37, 38,
40, 41, 42, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 53, 54, 55, 56, 59,
60, 61, 62, 63, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75,
76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90,
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 104, 112, 121, 122, 130,
132, 134, 137, 138, 145, 146, 147, 150, 151, 153, 155,
156, 158, 159, 160, 161, 164, 165, 167, 169, 170 y 171.

4. ENMIENDAS RETIRADAS.

Se retiran a petición del señor Toledo Sobrón en
representación del Grupo Parlamentario Mixto las si-

guientes enmiendas: 99, 101, 102, 107, 108, 109, 110,
111, 113, 114, 115, 117, 120, 124, 125, 129, 131 y 135.

5. CORRECCIONES TÉCNICAS.

El artículo 5, al referirse a las "Formas de violen-
cia" hace referencia a los términos "malos tratos" y
"maltrato", quedando pendiente de estudio si se proce-
de a unificar dicho artículo utilizando uno solo de es-
tos términos.

Logroño, 15 de febrero de 2011. Los diputados
integrantes de la Ponencia: Ana Lourdes González
García, David Isasi García, María Cruz Ruiz Benito,
Emilia Fernández Núñez, Pablo Rubio Medrano y
José Toledo Sobrón.

ANEXO

PROYECTO DE LEY DE PREVENCIÓN, PROTEC-
CIÓN Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL EN
MATERIA DE VIOLENCIA EN LA RIOJA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La violencia es un fenómeno social de múltiples y
diferentes dimensiones y constituye uno de los proble-
mas de la sociedad actual, que afecta con similar inten-
sidad y características a todos los países, con indepen-
dencia de su grado de desarrollo. 

Durante los últimos años la violencia ejercida contra
las mujeres se ha revelado como un problema social de
primera magnitud, con consecuencias, en ocasiones,
irreversibles. El fomento de las políticas de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres y la educación
en los valores de diálogo, respeto y tolerancia contribui-
rán a la eliminación de estereotipos evitando que futu-
ras generaciones reproduzcan esquemas de comporta-
mientos violentos.
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En este sentido, tanto los poderes públicos como la
sociedad en general han reaccionado mediante la adop-
ción de políticas específicas en la materia y la creación
de múltiples recursos destinados a la lucha y erradica-
ción de este tipo de violencia. 

Simultáneamente, y especialmente en los últimos
tiempos, han surgido otras manifestaciones violentas en
los ámbitos intrafamiliar y escolar, susceptibles de con-
vertirse en una lacra social, como la violencia ejercida
contra las mujeres. 

En este contexto, se hace necesaria la elaboración de
una norma que, basada en los principios de cooperación
y lealtad institucional, garantice la adecuada coordina-
ción y optimización de las diferentes medidas y recur-
sos que las administraciones públicas, e incluso la so-
ciedad civil, han puesto en marcha para la protección y
recuperación integral de las víctimas durante los últi-
mos años. Muchos de estos recursos, ya existentes, po-
drán ampliar su ámbito de actuación a las víctimas de
violencia intrafamiliar y escolar.

Igualmente, es de subrayar que, teniendo en cuenta
el carácter incipiente de estos nuevos conceptos de vio-
lencia, la ley pone especial énfasis en los mecanismos
de investigación, prevención y detección precoz de los
mismos, con el objetivo de minorar su creciente impac-
to en la sociedad. 

II

Actualmente la importancia que se concede al fenó-
meno de la violencia ejercida sobre la mujer ha supues-
to que desde las organizaciones internacionales y dife-
rentes países, entre ellos España, hayan surgido multi-
tud de iniciativas para combatir la violencia, debiendo
destacarse entre estas las resoluciones adoptadas en el
ámbito de la Unión Europea y en el de la Organización
de las Naciones Unidas.

La necesidad de esta intervención coordinada por
parte de los poderes públicos para erradicar, especial-

mente, la violencia contra las mujeres está recogida,
entre otros, en los siguientes documentos internaciona-
les: Convención de las Naciones Unidas sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra la
mujer (1979); Declaración de Viena sobre la elimina-
ción de la violencia contra la mujer (1993); Declaración
y Plataforma de Acción adoptadas en la Cuarta Confe-
rencia sobre la Mujer de Beijing; la Plataforma de Ac-
ción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer
de 1995, cuyos contenidos han sido revisados en el
año 2000 y en el 2005. Además, la Declaración del Mi-
lenio 2000 manifiesta que la violencia de género consti-
tuye la mayor vulneración de los derechos humanos en
el mundo y establece la colaboración de los Estados
para lograr la erradicación de las desigualdades de gé-
nero como uno de los objetivos estratégicos de la ac-
tuación de la comunidad internacional.

También en el ámbito internacional han tenido lugar
otros eventos importantes con una incidencia funda-
mental en la consagración de los derechos de las muje-
res. En la Declaración de Viena de 1993 se reafirmó
que los derechos y las libertades fundamentales de las
mujeres y las niñas son parte inalienable de los dere-
chos humanos universales, sin sujeción a tradiciones
históricas o culturales; en el Programa de Acción de la
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desa-
rrollo de El Cairo, en 1994, y en la Declaración de Co-
penhague, adoptada por la Cumbre Mundial sobre De-
sarrollo Social de 1995, se ha reconocido la estrecha
interdependencia de los ámbitos de la actividad pública
y privada, así como la existencia de vulneraciones de
derechos fundamentales en ambas esferas. Por otra par-
te, la Organización Mundial de la Salud decretó
en 1998 la erradicación de la violencia contra las muje-
res como una prioridad internacional para los servicios
de salud, iniciativa a la que se sumó el Fondo para la
Población de Naciones Unidas al año siguiente.

En el ámbito de la Unión Europea también se han
realizado importantes actuaciones para lograr la elimi-
nación de la violencia contra las mujeres. El Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea reconoce el de-
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recho a la igualdad entre mujeres y hombres e insta a
los Estados partes a que desarrollen políticas específi-
cas para la prevención y punición de la violencia de
género. La Carta de los Derechos Fundamentales de la
Unión Europea se expresa en el mismo sentido, conte-
niendo, además, varias disposiciones que inciden en la
protección y promoción de la integridad física y psico-
lógica de todas las personas y en la paridad entre muje-
res y hombres.

La Resolución del Parlamento Europeo de 11 de ju-
nio de 1986 sobre las Agresiones a la Mujer; Resolu-
ción del Parlamento Europeo de 16 de septiembre
de 1997 sobre una Campaña europea sobre la tolerancia
cero ante la violencia contra las mujeres.

El 15 de marzo de 2001 el Consejo de la Unión Eu-
ropea adoptó la Decisión marco relativa al estatuto de la
víctima en el proceso penal, que recoge las actuaciones
más relevantes a adoptar por los Estados miembros en
aras de garantizar a la víctima un adecuado nivel de
protección. Esto supone una directriz clara de cuál debe
ser la orientación de las medidas de atención por parte
de los Estados de la Unión Europea, así como en la re-
ciente Decisión número 803/2004/CE del Parlamento
Europeo, por la que se aprueba un programa de acción
comunitario (2004-2008) para prevenir y combatir la
violencia ejercida sobre los niños, los jóvenes y las mu-
jeres y proteger a las víctimas y grupos de riesgo (pro-
grama Daphne II).

Los Estados miembros subrayan la necesidad de
concebir y tratar las necesidades de la víctima de forma
integrada y articulada, evitando soluciones parciales o
incoherentes que puedan acarrear una victimización
secundaria.

Por otro lado, la violencia intrafamiliar y escolar,
aunque incipiente, debe ser tenida en consideración y
establecerse medidas de detección precoz y erradica-
ción. En este sentido, la Circular 1/2010, de 23 de julio,
de la Fiscalía General del Estado, sobre el tratamiento
desde el sistema de justicia juvenil de los malos tratos

de los menores contra sus ascendientes, alerta sobre
esta cuestión y establece unas pautas en torno a la mis-
ma a las diferentes Fiscalías de las Comunidades Autó-
nomas.

III

La Constitución Española reconoce la igualdad co-
mo valor superior del ordenamiento jurídico en su ar-
tículo 1.1, y en el artículo 9.2 establece la obligación de
los poderes públicos de promover aquellas condiciones
que hagan reales y efectivas la libertad e igualdad de
todas las personas. Además, la Jurisprudencia ha identi-
ficado los preceptos constitucionales que se vulneran
con la violencia sobre la mujer, tales como el derecho a
la dignidad de la persona y al libre desarrollo de su per-
sonalidad, recogido en el artículo 10.1, el derecho a la
vida y a la integridad física y moral, con interdicción de
los tratos inhumanos o degradantes, reconocido en el
artículo 15, así como el derecho a la seguridad, estable-
cido en el artículo 17, quedando también afectados los
principios rectores de la política social y económica,
que se refieren a la protección de la familia y de la in-
fancia.

En cuanto a la regulación legal, se ha producido una
evolución normativa en el marco estatal con la aproba-
ción de la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre,
de medidas concretas en materia de seguridad ciudada-
na, violencia doméstica e integración social de los ex-
tranjeros, y la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora
de la Orden de protección de las víctimas de la violen-
cia doméstica. Aunque, sin duda, el instrumento que
cumple decididamente con las recomendaciones y di-
rectrices internacionales y de ámbito regional europeo
es la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Me-
didas de Protección Integral contra la Violencia de Gé-
nero, una ley cuyo objetivo fundamental es actuar con-
tra una violencia que constituye una manifestación cla-
ra de la discriminación, a través de un enfoque multi-
causal desde la disposición de medidas en ámbitos muy
diversos.



Página 6254 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 166
16 de febrero de 2011

IV

El Estatuto de Autonomía de La Rioja, en el ar-
tículo 8.Uno.30, 31 y 32, reconoce la competencia ex-
clusiva de la Comunidad Autónoma de La Rioja en ma-
teria de asistencia y servicios sociales, desarrollo comu-
nitario para las personas mayores y promoción de la
igualdad de la mujer, y protección y tutela de menores,
entendiéndose incluida la protección de la víctima de la
violencia ejercida sobre la mujer.

Por otro lado, el artículo 9.5 y el artículo 10 del texto
estatutario regulan las competencias relativas al desa-
rrollo legislativo y de ejecución en materia sanitaria y
educativa, estableciéndose una regulación ejecutiva en
el ámbito laboral de acuerdo con el artículo 11.Uno.3
del mismo texto legal.

V

La presente ley se estructura en un título preliminar,
cuatro títulos, una disposición adicional, una derogato-
ria y dos disposiciones finales

El título preliminar recoge las disposiciones genera-
les a que se refiere la ley, su objeto, ámbito de aplica-
ción, principios y concepto de violencia según la ley y
formas de la misma.

El título I desarrolla la coordinación y planificación
que debe existir entre los organismos e instituciones
que intervienen con víctimas de violencia y promoverá
la puesta en marcha al efecto de la Comisión Institucio-
nal de Coordinación para la Sensibilización, Protección
y Recuperación Integral de Víctimas de Violencia de
La Rioja, en la que se incluirá el Acuerdo Interinstitu-
cional para la mejora de la atención a víctimas de mal-
trato doméstico, violencia de género y agresiones se-
xuales y redefinirán y actualizarán las comisiones ac-
tuales; Observatorio de violencia de género, órdenes de
protección y tratamiento informativo y maltrato a ma-
yores, para su mayor especificidad y eficacia. En este
sentido, se regulan los protocolos o acuerdos de actua-

ción coordinada que deberán regir dicha comisión. 

El título II regula, a través de cuatro capítulos, las
medidas para la investigación, sensibilización y pre-
vención de la violencia. 

Por su parte, el título III recoge, a través de cuatro
capítulos, las medidas previstas en la ley para la asisten-
cia integral especializada de las víctimas de la violencia
recogidas en la misma, y las medidas de protección,
concretamente en el ámbito judicial, de la seguridad y
de la salud.

En el título IV, comprendido en cuatro capítulos, se
regulan las medidas para la recuperación integral de las
víctimas de violencia. Estas actuaciones se dirigirán al
ámbito educativo, de la formación y el empleo, de la
vivienda, así como otras medidas destinadas a su apo-
yo, como las redes de colaboración ciudadana contra la
violencia.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente ley tiene por objeto la adopción de medi-
das integrales y globalizadoras para la sensibilización,
prevención y erradicación de la violencia sobre la mujer
y la ejercida en los ámbitos intrafamiliar y escolar.

 Asimismo, es objeto de esta ley el establecimiento
de un eficiente y coordinado sistema de asistencia a las
víctimas y a sus hijos, o a otras personas dependientes
de ellas, víctimas directas e indirectas, que garantice
acciones, asistencia, detección, protección y recupera-
ción de las mismas. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente ley será de aplicación a las víctimas de
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violencia comprendidas en el objeto de la misma que
residan o trabajen en La Rioja, con independencia de su
situación administrativa.

2. En particular, en los términos establecidos en la
propia ley, será de aplicación:

a) A la Administración general de la Comunidad
Autónoma de La Rioja y el resto de entes integrantes de
su sector público. 

b) A las entidades locales de La Rioja y los orga-
nismos, entes y empresas dependientes de ellas, de con-
formidad con lo previsto en la Ley 1/2003, de 3 de mar-
zo, de la Administración Local de La Rioja. 

c) A las personas físicas y jurídicas, públicas
o privadas, en los términos establecidos en la pre-
sente ley.

Artículo 3. Principios y fines de actuación.

1. La actuación de las administraciones públicas de La
Rioja estará dirigida a la erradicación de las situaciones
de violencia incluidas en la presente ley deberá inspi-
rarse en los siguientes principios:

a) Cooperación, lealtad institucional y coordina-
ción. Las administraciones públicas competentes en la
materia deben diseñar, aplicar y evaluar sus políticas
con un enfoque multidisciplinar, a través de acciones
institucionales coordinadas y transversales, de forma
que cada poder público implicado defina acciones espe-
cíficas desde su ámbito de acuerdo con un sistema de
protección e intervención integral, evitando soluciones
parciales e incoherentes.

b) Garantía integral de los derechos de las vícti-
mas. Las administraciones actuantes deberán adoptar
medidas que garanticen los derechos de las víctimas de
violencia, de acuerdo con los principios de universali-
dad, accesibilidad y proximidad.

Asimismo, deberán desarrollar acciones para ga-
rantizar la confidencialidad de las actuaciones, protec-
ción de los datos personales, tutela y acompañamiento a
las víctimas en los trámites procedimentales con respe-
to a su capacidad de decisión, y en cumplimiento del
Estatuto de la Víctima plasmado en la decisión marco
del Consejo de la Unión Europea.

c) Promover la cooperación y participación de las
entidades, instituciones, asociaciones, agentes sociales
que actúen a favor de la igualdad y contra la violencia,
en las propuestas, seguimiento y evaluación de las políti-
cas públicas destinadas a la erradicación de la violencia.

d) Garantizar la protección de la intimidad de las
víctimas en todas las actuaciones y procedimientos rela-
cionados con las situaciones de violencia, especialmen-
te sus datos personales, los de sus descendientes y los
de cualquier otra persona que esté bajo su guarda o cus-
todia. 

2. La actuación descrita anteriormente tendrá como
fines los siguientes: 

a) Impedir la denominada victimización secunda-
ria. Todas las acciones que las administraciones públi-
cas realicen contra la violencia evitarán a la víctima la
necesidad de reiterar sus circunstancias, estrechando la
coordinación e intercambio de información entre los
organismos que las atienden, debiendo garantizar la
especialización de sus profesionales.

b) Diseñar, promover y apoyar acciones de in-
vestigación, sensibilización, formación e información
con el fin de prevenir, detectar y erradicar la violencia.

c) Reforzar los servicios de información, detec-
ción, atención, apoyo y recuperación integral de las víc-
timas, promoviendo la eficaz coordinación de los servi-
cios ya existentes a nivel municipal y autonómico, pres-
tando especial atención a la introducción y uso de las
tecnologías de la información y la comunicación en la
materia. 
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d) Garantizar y facilitar el acceso a las ayudas
económicas que se prevean para las víctimas y personas
dependientes de ellas.

Artículo 4. Conceptos de violencia.

A los efectos del contenido de la presente ley, se
entiende por violencia:

a) Violencia ejercida sobre la mujer, que com-
prende toda conducta activa u omisiva de agresión con-
tra la misma, motivada por su pertenencia al sexo feme-
nino y realizada al amparo de una situación de desigual-
dad, debilidad, dependencia o proximidad física, psico-
lógica, laboral o económica de la víctima frente al agre-
sor, con resultado o riesgo de daño o sufrimiento físico,
psicológico o sexual.  

Se incluyen en este concepto no solo la comisión,
sino la amenaza de tales actos y conductas, la coacción
y la limitación o privación arbitraria de libertad ejerci-
das sobre la mujer, tanto si se producen en el ámbito
público como privado.

Se incluyen en este ámbito los supuestos de violen-
cia ejercida sobre la mujer por parte de quienes sean o
hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan
estado ligados a ella por relaciones de análoga afectivi-
dad, aun sin convivencia.

b) Violencia intrafamiliar, que comprende todas
aquellas conductas activas u omisivas de agresión ejer-
cidas por un miembro de la familia contra otro u otros
miembros de la misma, motivadas por un abuso de po-
der o de confianza y realizadas al amparo de una situa-
ción de debilidad o dependencia de la víctima frente al
agresor, que causen o puedan causar un daño o sufri-
miento físico, psicológico o sexual.

Asimismo, y sin perjuicio de si se producen en la
vida pública o privada, se incluyen en este concepto no
solo la comisión, sino también la amenaza de tales ac-
tos, la coacción y la limitación o privación arbitraria de

libertad ejercidas sobre el familiar.

En este ámbito el agresor ejerce violencia, bien sea
sobre descendientes, ascendientes o hermanos por natu-
raleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o
conviviente, o bien sea sobre los menores o incapaces
que con él convivan o que se hallen sujetos a la autori-
dad familiar, patria potestad, tutela, curatela, acogi-
miento o guarda de hecho propias o del cónyuge o con-
viviente.

c) Violencia en el ámbito escolar, que incluye
cualquier conducta activa u omisiva de maltrato físico,
psicológico, sexual o verbal producido entre escolares
de forma sostenida durante un tiempo determinado,
produciendo o pudiendo producir un daño o sufrimien-
to físico o psicológico, tanto si se produce en el centro
escolar como fuera del mismo, pero derivado de accio-
nes que tengan su origen en el ámbito escolar.

Igualmente, se incluyen en este concepto la amenaza
de tales actos, la coacción y la limitación o privación
arbitraria de libertad sobre la víctima, conforme a lo
dispuesto en otras normas sectoriales. 

Artículo 5. Formas de violencia.

Con independencia de que las conductas estén o no
tipificadas como delito, falta o infracción administrati-
va por la legislación vigente en cada momento, se con-
sideran, a los efectos de esta ley, formas de violencia
las consistentes en las siguientes conductas:

a) Malos tratos físicos, que incluyen cualquier
acto intencional de fuerza contra el cuerpo de la vícti-
ma, con resultado o riesgo de producirle lesión física,
daño o sufrimiento. 

b) Malos tratos psicológicos, que incluyen toda
conducta u omisión intencional susceptible de producir
en la víctima falta de autoestima o sufrimiento a través
de amenazas, insultos, humillaciones o vejaciones, exi-
gencia de sumisión u obediencia y cualesquiera otros



Serie A / Número 166 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6257
16 de febrero de 2011

medios semejantes.

Asimismo, tendrán esta consideración aquellas
conductas tendentes al aislamiento, culpabilización o
limitación del ámbito de libertad de las víctimas.

c) Maltrato económico, que consiste en la priva-
ción intencionada y no justificada legalmente de recur-
sos para el bienestar físico o psicológico de la víctima y
de sus hijos o personas dependientes de esta. Igualmen-
te, tendrán esta consideración los actos de discrimina-
ción o limitación en la disposición de los recursos com-
partidos en el ámbito familiar o de pareja.

d) Malos tratos sexuales, que incluyen cualquier
acto sexual forzado por el agresor con violencia o inti-
midación, o sin que concurra el consentimiento libre y
válidamente expresado de la víctima, con independen-
cia de la relación que el agresor guarde con aquella.

e) Agresiones y abusos sexuales a menores o
corrupción de los mismos, comprensivos de actuacio-
nes, incluidas la exhibición y la observación, que un
mayor de edad realiza para su propia satisfacción se-
xual o la de un tercero, empleando manipulación emo-
cional, prevalimiento de cualquier situación de superio-
ridad, coacción, amenazas, engaño o violencia física o
psíquica.

f) Acoso sexual, entendido como la situación en
que se produce cualquier comportamiento verbal, no
verbal o físico no deseado de índole sexual con el pro-
pósito o el efecto de atentar contra la dignidad de la
víctima, en particular cuando se crea un entorno intimi-
datorio, hostil, degradante, humillante, ofensivo o mo-
lesto.

g) Tráfico o utilización de la víctima con fines de
explotación sexual, prostitución y comercio sexual,
cualquiera que sea el tipo de relación que une a víctima
y agresor, y con independencia del medio utilizado o la
edad de aquella.

h) Mutilación genital femenina, que abarca cual-
quier procedimiento que implique una eliminación par-
cial o total de los órganos genitales femeninos o la le-
sión de los mismos, por razones religiosas, culturales o
de otra índole que no sean estrictamente terapéuticas,
aun cuando se realicen con el consentimiento, expreso
o tácito, de la víctima.

i) Actuaciones contra los derechos sexuales y
reproductivos de la mujer, que impidan o restrinjan el
libre ejercicio del derecho a la salud reproductiva y la
maternidad de la misma, o a su libertad para acceder o
no a medios anticonceptivos y servicios de atención a la
salud sexual y reproductiva.

j) Conductas tendentes al aislamiento y margina-
ción social del escolar mediante la estigmatización se-
cundaria y la distorsión de su imagen social. Actuacio-
nes de hostigamiento y acoso físico o psicológico que
persigan amedrentar, amilanar o consumir emocional-
mente al escolar. 

k) Extorsiones que amenacen la integridad física
o emocional del escolar o su familia y coacciones para
que haga cosas contra su voluntad ejerciendo dominio o
sometimiento sobre la víctima. 

l) Cualesquiera otras formas análogas que lesio-
nen o sean susceptibles de lesionar la dignidad de las
víctimas comprendidas en el objeto y ámbito de aplica-
ción de esta ley, cualquiera que sea el medio utilizado
para ello, incluyendo medios telemáticos, redes sociales
e Internet, o cualquier otro que se pueda utilizar.

TÍTULO I

Coordinación y planificación

Artículo 6. Plan sectorial de sensibilización, protección
y recuperación integral de víctimas.

1. El Gobierno de La Rioja aprobará un Plan secto-
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rial de sensibilización, protección y recuperación inte-
gral de víctimas, a fin de erradicar la violencia ejercida
contra la mujer y en los ámbitos intrafamiliar y escolar,
procurando la eficaz protección y el restablecimiento
integral de las víctimas. Para el cumplimiento de dichos
fines y objetivos, el plan ha de concebir y tratar las ne-
cesidades de la víctima de forma integrada y articulada,
evitando soluciones parciales o incoherentes que pue-
dan acarrear su victimización secundaria.

2. En atención a lo expuesto, los principios de leal-
tad, coordinación y cooperación institucional han de
guiar la actuación de las diferentes administraciones
públicas y entidades jurídicas públicas o privadas im-
plicadas en la ejecución del plan, que, conjugando crite-
rios de transparencia, eficacia, ordenación y optimiza-
ción de los recursos existentes, habrán de velar por la
continua mejora de la calidad en la atención prestada a
las víctimas y proponer nuevas políticas y estrategias
para la erradicación de la violencia en La Rioja.

Artículo 7. Comisión Institucional de Coordinación
para la Sensibilización, Protección y Recuperación
Integral de las Víctimas de Violencia de La Rioja.

1. Con el objetivo de velar por el cumplimiento de
los fines y principios recogidos en el plan sectorial, el
Gobierno de La Rioja promoverá la puesta en marcha
de la Comisión Institucional de Coordinación para la
Sensibilización, Protección y Recuperación Integral de
las Víctimas. 

2. Esta comisión institucional dirigida por el Gobier-
no de La Rioja estará compuesta por representantes de
todas las administraciones intervinientes en la materia,
instituciones y entidades jurídicas públicas o privadas
involucradas en la prevención y erradicación de la vio-
lencia. Su funcionamiento se desarrollará reglamenta-
riamente.

3. La comisión institucional participará en el diseño
y elaboración del Plan sectorial de sensibilización, pro-
tección y recuperación integral de víctimas.

Artículo 8. Protocolos o acuerdos de actuación coordi-
nada.

  1. El Gobierno de La Rioja promoverá la elaboración
de protocolos o acuerdos de actuación coordinada espe-
cializados para cada tipo de violencia expresada en la
presente ley, relacionando los ámbitos judicial, médico-
legal, policial, de salud, social, informativo, de partici-
pación ciudadana y educativo, con la participación de
todos aquellos organismos o entidades competentes en
la materia.

2. La comisión institucional impulsará su elabora-
ción y aprobará los mismos.

3. Los objetivos de los protocolos o acuerdos para
una intervención coordinada serán:

a) Garantizar la óptima y coordinada actuación y
la optimización de los recursos de las diversas adminis-
traciones actuantes en La Rioja, entes locales, agentes
sociales y servicios de protección e intervención con
víctimas.

b) Diseñar circuitos específicos de atención, ade-
cuados a las diferentes situaciones de violencia y las
necesidades concretas derivadas de estas situaciones.

c) Establecer los mecanismos de coordinación y
cooperación que permitan la creación de redes de co-
municación e intercambio de información segura y flui-
da basada en la introducción de las tecnologías de la
información y la comunicación.

d) Establecer un modelo único y consensuado de
recogida de datos para garantizar el conocimiento esta-
dístico de la evolución del fenómeno de la violencia en
La Rioja.

Artículo 9. Seguimiento e información de actuaciones.

El Gobierno de La Rioja remitirá al Parlamento de
La Rioja, con carácter anual, un informe en el que
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preceptivamente se contengan las actuaciones lleva-
das a cabo por el Gobierno de La Rioja en la materia,
con especial referencia a las desarrolladas desde la
Comisión Institucional de Coordinación para la Sen-
sibilización, Protección y Recuperación Integral de las
Víctimas.

TÍTULO II

Investigación, sensibilización y prevención contra
la violencia

CAPÍTULO I

Medidas de investigación

Artículo 10. Fomento y programas de investigación
sobre violencia.

El Gobierno de La Rioja promoverá y desarrollará
la investigación específica sobre cada una de las formas
de violencia contempladas en la presente ley.

A tenor de las conclusiones alcanzadas y con objeto
de perfeccionar el sistema, se medirá la eficacia de las
medidas adoptadas para la prevención y erradicación de
la violencia y el nivel de coordinación y optimización
de recursos alcanzados en su aplicación. En atención a
lo expuesto, el Gobierno de La Rioja:

a) Promoverá y apoyará la realización de estudios
e investigaciones en la materia.

b) Impulsará la creación de un sistema de indica-
dores para validar la eficacia de las medidas adoptadas
en la materia.

c) Evaluará el impacto de las políticas y medidas
que se desarrollen para la erradicación de la violencia,
con especial atención a su optimización y mejora.

Artículo 11. Líneas de investigación sobre violencia.

El Gobierno de La Rioja desarrollará estudios e in-
vestigaciones del fenómeno social de la violencia en
sus diferentes conceptos, promoviendo líneas de inves-
tigación específicas en:

a) La determinación y el análisis de los factores
de riesgo y su prevalencia en la sociedad.

b) El análisis de sus causas y repercusiones en las
víctimas.

c) El análisis y la evaluación de la eficacia mos-
trada tanto por los protocolos creados para su detección
temprana y protección inmediata a las víctimas, como
por las medidas adoptadas para su atención y recupera-
ción integral.

d) El análisis de la victimización secundaria y sus
consecuencias, con el objetivo de mejorar y actualizar
los recursos puestos a disposición de las víctimas.

e) Las repercusiones de la violencia en el ámbito
de la familia, la salud, el empleo y el rendimiento esco-
lar, especialmente en mujeres, menores  y escolares. 

f) La incidencia y consecuencias en los colectivos
de víctimas con especiales dificultades y, en particular,
ancianos, discapacitados, escolares y mujeres inmigran-
tes o que viven en zonas rurales. 

g) El estudio del tratamiento de la violencia en los
medios de comunicación y en la publicidad, con especial
atención a sus repercusiones en la víctima, su entorno
familiar y social más cercano y la sociedad en general. 

h) Aquellas otras líneas de investigación a desarro-
llar como consecuencia de los cambios sociales o cultu-
rales que hayan podido afectar a esta problemática.

Artículo 12. Difusión de estudios e investigaciones.

El Gobierno de La Rioja garantizará la difusión de
las diferentes investigaciones y estudios realizados con
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el objetivo de informar y sensibilizar a la sociedad en
general y a los profesionales del ámbito sobre sus con-
clusiones, generando el debate social y técnico necesa-
rio para la constante mejora y actualización de los re-
cursos y servicios puestos a su disposición.

CAPÍTULO II

Medidas de formación

Artículo 13. Formación de profesionales y del personal
de las administraciones públicas.

1. El Gobierno de La Rioja y las entidades que inte-
gran la Administración local de La Rioja diseñarán e
impartirán programas formativos dirigidos al personal
que, por razón de su función, tenga relación con la ma-
teria.

2. El Gobierno de La Rioja promoverá, a través de
los oportunos mecanismos de colaboración, formación
especializada con entidades de reconocido prestigio de
ámbito técnico y científico, en especial, de las áreas
policial, social, jurídica, sanitaria y docente. 

Asimismo, velará para que estos procesos formati-
vos resulten óptimos y eficientes e incluyan indicadores
de calidad y satisfacción entre el alumnado, siendo im-
partidos por personas o colectivos especializados en la
materia.

Artículo 14. Formación en el ámbito judicial.

El Gobierno de La Rioja promoverá la colaboración
con el Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía
General del Estado, mediante la celebración de los co-
rrespondientes convenios de colaboración, para que
estos órganos, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, garanticen la existencia de módulos formativos
específicos en la materia en los cursos impartidos a jue-
ces y magistrados, fiscales, secretarios judiciales, profe-
sionales de la medicina forense y profesionales del ám-

bito jurídico.

Artículo 15. Formación en el ámbito educativo.

1. El Gobierno de La Rioja adoptará las medidas
necesarias para que en los planes de formación del pro-
fesorado se oferte una formación específica en materia
de igualdad y en la no violencia entre los alumnos, con
el fin de asegurar que adquieran los conocimientos y las
técnicas necesarias que les habiliten para la educación
en la prevención de conflictos y en su detección precoz
y resolución.

2. Igualmente, incluirá una formación específica
para padres y madres en materia de coeducación y faci-
litará las herramientas metodológicas de actuación ante
la violencia, desarrollándose a través de los diferentes
acuerdos de colaboración con los diferentes colectivos
y asociaciones de padres y madres de alumnos.

3. Finalmente, incluirá programas específicos di-
rigidos a alumnos para educar en la convivencia po-
sitiva y en paz y para la resolución pacífica de con-
flictos.

Artículo 16. Formación en el ámbito de la seguridad.

1. En el marco de sus competencias, el Gobierno de
La Rioja y las entidades locales que cuenten con cuer-
pos de policía promoverán la organización de cursos de
formación específica y perfeccionamiento en materia
de violencia entre sus agentes.

2. El Gobierno de La Rioja en el marco de sus
competencias adoptará las medidas necesarias para
incluir tanto en las pruebas de acceso a los cuerpos
de policía, como en las distintas fases de su proceso
de capacitación conocimientos específicos y prácti-
cos sobre la detección de los tipos de violencia con-
tenidos en la presente ley y las medidas policiales de
protección y de atención en otros ámbitos a dispen-
sar a las víctimas. 
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Artículo 17. Formación a profesionales de la salud.

1. Los planes y programas de salud deberán incluir
la formación específica para cada tipo de violencia del
personal del Servicio Riojano de Salud, para abordar de
forma adecuada la detección precoz, la atención a la
violencia en sus múltiples manifestaciones y sus efectos
en la salud de las víctimas, la rehabilitación de estas y la
atención a los grupos de víctimas con especiales difi-
cultades. Dicha formación se dirigirá prioritariamente a
los servicios de urgencias y a los servicios de atención
primaria y de atención especializada con mayor rele-
vancia para la salud de las víctimas, independientemen-
te de la edad de estas.

2. El Gobierno de La Rioja promoverá la inclusión de
contenidos formativos sobre la violencia contra la mujer
en el marco curricular de las disciplinas de Ciencias de la
Salud o en los programas de especialización de las profe-
siones sanitarias que se imparten en La Rioja.

Artículo 18. Formación de los profesionales de la co-
municación.

El Gobierno de La Rioja, mediante acuerdos con las
correspondientes asociaciones y colegios profesionales,
impulsará la formación específica de los profesionales
de los medios de comunicación riojanos sobre la pre-
vención y tratamiento de cada tipo de violencia. Estos
programas formativos incluirán módulos específicos
sobre el papel que los medios de comunicación riojanos
realizan en el ámbito de la sensibilización y prevención
en la materia.

CAPÍTULO III

Medidas de sensibilización

Artículo 19. Objetivo de las medidas y campañas de
sensibilización y prevención.

El Gobierno de La Rioja promoverá medidas y cam-

pañas de sensibilización y prevención en la materia es-
pecíficas para cada tipo de violencia, con los siguientes
objetivos:

a) Informar a la sociedad en general y a los secto-
res o grupos de riesgo en particular sobre la naturaleza
multidimensional del fenómeno de la violencia, inci-
diendo en los factores de riesgo, características y evo-
lución de los diferentes conceptos de violencia objeto
de esta ley.

b) Concienciar a la sociedad del papel fundamen-
tal de la educación en la resolución del problema de la
violencia sobre la mujer y en el ámbito familiar y esco-
lar y del protagonismo que cada persona juega a diario
en la puesta en valor e interiorización de valores como
la igualdad entre mujeres y hombres, el respeto de los
derechos y libertades fundamentales o la igualdad de
oportunidades.

c) Divulgar a la sociedad la variada red de recur-
sos y servicios puestos a su disposición y a la de sus
allegados.

d) Potenciar una imagen de las víctimas que han
sufrido violencia como sujetos plenos y con capacidad
de alcanzar una recuperación integral. 

e) Realizar las campañas de información y sensi-
bilización contra la violencia de forma que se garantice
el acceso de las mismas a personas, colectivos o ámbi-
tos donde el nivel de desprotección pueda ser mayor o
con dificultades de acceso a la información, como el de
personas inmigrantes, víctimas que vivan en el medio
rural, personas con discapacidad, entre otros, procuran-
do un formato accesible para estas últimas.

Artículo 20. Estrategias de las medidas de sensibiliza-
ción y prevención.

Se desarrollarán, como mínimo, las siguientes estra-
tegias de actuación:
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a) Educación, con el objetivo fundamental de in-
cidir, en todas las etapas educativas especialmente en la
adolescencia, en la interiorización de valores como la
igualdad entre mujeres y hombres, la tolerancia, el re-
parto de tareas en casa y en el respeto diario de los dere-
chos y libertades en los ámbitos escolar e intrafamiliar,
así como la resolución pacífica de conflictos. 

b) Comunicación, cuya finalidad esencial es sen-
sibilizar a la sociedad sobre la necesidad de que la vio-
lencia es un problema social que atenta contra nuestro
sistema de valores y contra la que debe manifestarse de
forma activa.

c) Con objeto de generar la necesaria confianza
en la capacidad de respuesta de los recursos y servicios
puestos a disposición de las víctimas, se subrayarán
aspectos como:

1.º La coordinación y cooperación existente
entre las diferentes administraciones públicas y entida-
des que participan en el sistema, al objeto de evitar la
denominada victimización secundaria y garantizar a la
víctima una atención de calidad.

2.º El acceso a teléfonos y servicios de urgen-
cia, información y acogida veinticuatro horas al día,
siete días de la semana, así como la existencia de recur-
sos de asesoramiento y acompañamiento a la víctima,
como el Centro Asesor de la Mujer, los Servicios So-
ciales o la Oficina de Atención a la Víctima del delito,
así como de convivencia escolar.

3.º La introducción de las tecnologías de la
información y la comunicación en la protección de las
víctimas, el seguimiento y actualización de la informa-
ción necesaria para el eficaz cumplimiento de las órde-
nes de protección dispensadas a las víctimas por los
juzgados y tribunales.

4.º La existencia de los programas de autono-
mía de vida y deshabituación del agresor, extensibles
no solo a las víctimas, sino a sus allegados.

5.º La avanzada formación y especialización
en cada forma de violencia contemplada en la ley de los
diferentes profesionales que atienden a las víctimas y su
alto grado de coordinación.

6.º La importancia de la aportación de la socie-
dad en la recuperación de la víctima mediante su parti-
cipación a través de los diferentes programas de acom-
pañamiento a la víctima y sensibilización en la materia.

7.º Otras estrategias y contenidos recomenda-
dos por los estudios e investigaciones en la materia que
se desarrollen en un futuro.

En todo caso, en las campañas de divulgación y de
publicidad de las distintas administraciones públicas
sujetas a esta ley se respetarán los criterios recogidos en
este artículo.

Artículo 21. Apoyo al movimiento asociativo.

El Gobierno de La Rioja apoyará las iniciativas de
colectivos y asociaciones dedicadas a la erradicación de
la violencia y que lleven a cabo programas que actúen
sobre su prevención y sensibilización, así como las que
constituyan grupos de autoayuda y fomenten la crea-
ción de redes de apoyo coordinadas por profesionales
en la materia.

Artículo 22. Apoyo a las actividades culturales y artís-
ticas.

El Gobierno de La Rioja impulsará las manifestacio-
nes sociales, especialmente las culturales y artísticas,
que promuevan la sensibilización social contra la vio-
lencia.

Artículo 23. Tratamiento de la información en los me-
dios de comunicación.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
de La Rioja colaborará con los medios de comunica-
ción para, por una parte, fomentar una mayor sensibili-
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zación de la sociedad contra la violencia y, por otra,
evitar la publicidad y la utilización de imágenes asocia-
das a comportamientos estereotipados de carácter vio-
lento, sexistas, vejatorios o discriminatorios. Igualmen-
te velará por que los medios de comunicación que ope-
ran dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de
La Rioja presenten modelos positivos de convivencia,
respeto e igualdad, y difundan información sobre la
protección a las víctimas y los recursos que están a dis-
posición de aquellas en un horario variado que pueda
ser visto por toda la población.

2. Los medios de comunicación riojanos promove-
rán la elaboración de mecanismos de autorregulación y
actualización periódica de sus protocolos de tratamien-
to informativo de la violencia para, de acuerdo con los
principios de la ética periodística y el derecho a la in-
formación, adaptarlos a las recomendaciones y conclu-
siones extraídas de las investigaciones y estudios en la
materia.

CAPÍTULO IV

Medidas de prevención

Artículo 24. Detección de las situaciones de violencia o
riesgo de la misma.

1. El Gobierno de La Rioja determinará, a través de
los sistemas y servicios que operan en el ámbito de la
intervención y protección de las víctimas, las acciones y
protocolos necesarios para la detección y erradicación
precoz de la violencia.

2. El Gobierno de La Rioja impulsará la colabora-
ción con entidades, instituciones, asociaciones privadas
y agentes sociales que actúen a favor de la igualdad y
contra la violencia, a fin de detectar aquellas situacio-
nes constatadas o que hagan presumir razonablemente
la existencia de violencia.

3. El personal adscrito a los centros, a los servicios y

recursos que operan en el ámbito de la intervención y
protección de las víctimas deberá, previo conocimiento
de la afectada, dar cuenta a los órganos competentes en
la materia, de aquellas situaciones de maltrato constata-
das o en las que concurran indicios razonables de vio-
lencia.

Artículo 25. Prevención en el ámbito educativo.

1. La acción educativa es elemento fundamental en
la prevención y erradicación de cualquier tipo de vio-
lencia. Por tanto, la Administración de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, en el contexto de la presente
ley, desarrollará actividades educativas  tendentes a
prevenir, detectar y erradicar comportamientos violen-
tos. Estas actividades superarán el ámbito natural de
los centros escolares y educativos para extenderse a
otros ámbitos o escenarios en los que sea factible su
exposición.

La interiorización de modelos positivos de relación
y convivencia entre mujeres y hombres, en la familia, el
trabajo o los centros educativos, será el eje central de
estos programas educativos, así como la educación para
la resolución pacífica de conflictos y la convivencia
positiva y en paz.

2. En los diseños curriculares se incluirán los conteni-
dos necesarios para promover la educación para la pre-
vención de conflictos y para la resolución pacífica de los
mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de
la vida personal, familiar y social, el desarrollo de la
igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la
igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

3. El Gobierno de La Rioja elaborará y difundirá
proyectos y materiales didácticos que contengan pautas
de conducta inspiradas en los valores de igualdad, res-
peto, tolerancia y diálogo, de manera que se favorezca
la prevención de actitudes y situaciones violentas o se-
xistas en todos los niveles educativos.

4. La Consejería competente promoverá los valores
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de igualdad, respeto, tolerancia, educación para la reso-
lución pacífica de conflictos, en el marco de la tutoría y
orientación del alumnado, tanto a través de la función
docente como por medio de los servicios especializa-
dos. Tendrá particular consideración el desarrollo de la
autoestima y competencia social en el alumnado, así
como de la capacidad de iniciativa y de la sensibilidad y
la afectividad entre el alumnado.

5. En los planes de formación del profesorado se
potenciarán aquellos proyectos formativos que desarro-
llen la función tutorial y de orientación del profesorado
en acciones que ayuden a incrementar en el alumnado
los valores de igualdad y no violencia, profundizando
en técnicas de análisis y resolución pacífica de los con-
flictos.

6. Cuando se detecten casos de alumnos de centros
educativos de la Comunidad Autónoma de La Rioja
que sean víctimas de cualquier situación de violencia
regulada por esta ley, la Consejería competente en ma-
teria educativa podrá intervenir y adoptar las medidas
oportunas. En este sentido, la dirección de los centros
educativos y los consejos escolares dispondrán de pro-
tocolos para la detección y atención de los actos de vio-
lencia dentro del ámbito escolar, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto 4/2009, de 23 de enero, por el que
se regula la convivencia en los centros docentes y se
establecen los derechos y deberes de sus miembros, y
en los propios planes de convivencia de los centros edu-
cativos.

Artículo 26. Prevención en el ámbito de la salud.

1. El Gobierno de La Rioja establecerá medidas y
protocolos específicos para la prevención, detección pre-
coz, atención e intervención en los casos de violencia. 

2. La detección precoz de las situaciones de violen-
cia será un objetivo prioritario en el ámbito de los servi-
cios de salud, tanto públicos como privados o concerta-
dos. A tal fin, la Consejería competente en materia de
salud establecerá los programas y actividades más ade-

cuados para lograr una mayor eficacia en la detección
de estas situaciones. 

Considerará de forma especial la situación de las
víctimas protegidas por esta ley que puedan tener más
riesgo de sufrir violencia o de aquellos colectivos con
mayores dificultades para acceder a los servicios pre-
vistos en esta ley, tales como las pertenecientes a mino-
rías, los inmigrantes, los que se encuentran en situación
de exclusión social, explotación sexual o las personas
con discapacidad o dependientes. Estas disposiciones
afectarán a todos los centros sanitarios autorizados en el
ámbito de La Rioja.

3. Los protocolos de detección precoz, que se revisa-
rán periódicamente, deben contener pautas uniformes
de actuación sanitaria, tanto en el ámbito público como
privado o concertado, haciendo referencia expresa a los
procedimientos de puesta en conocimiento de la Admi-
nistración de Justicia de las situaciones de sospecha de
agresión que lo requieran. 

Artículo 27. Prevención en el ámbito laboral.

1. El Gobierno de La Rioja diseñará y aplicará me-
didas de prevención de la violencia en el ámbito de la
función pública.

2. El Gobierno de La Rioja dará prioridad de acceso
a las mujeres víctimas de violencia de género en el de-
sarrollo de las políticas activas de empleo, particular-
mente las dirigidas a la formación profesional para el
empleo y las ayudas a la inserción laboral.

TÍTULO III

Asistencia y protección a las víctimas de violencia

CAPÍTULO I

Medidas de asistencia integral especializada
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Artículo 28. Información y asesoramiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18
de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Me-
didas de Protección Integral contra la Violencia de Gé-
nero, el Gobierno de La Rioja:

a) Contará con servicios de información accesi-
bles para dar a conocer los derechos que asisten a las
víctimas de violencia. Estos servicios prestarán asesora-
miento de carácter permanente y multidisciplinar. Di-
cha información comprenderá, al menos:

1.º Medidas relativas a su protección y segu-
ridad.

2.º Servicios de emergencia, acogida y apoyo
psicológico para la víctima o sus allegados.

3.º Asesoramiento jurídico y acceso a ayudas
pertinentes. 

4.º Seguimiento y aclaraciones sobre momento
procesal en que se encuentran las actuaciones jurídicas
que afectan a la víctima.

b) Garantizará, a través de los medios necesarios,
que las víctimas que, por sus circunstancias personales
y sociales, puedan tener una mayor dificultad para el
ejercicio efectivo de este derecho a la información y
asesoramiento puedan hacerlo efectivo.

Artículo 29. Servicios y prestaciones del Sistema Públi-
co Riojano de Servicios Sociales.

La atención en materia de servicios sociales se reali-
zará de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente
en este ámbito.

Artículo 30. Intervención respecto de la víctima con
menores a su cargo.

En los supuestos en que se detecte una situación de

violencia ejercida contra una víctima con menores a su
cargo, la Administración de La Rioja, de acuerdo con lo
previsto en la Ley 1/2006, de 28 de febrero, de Protec-
ción de Menores de La Rioja, y su normativa de desa-
rrollo, intervendrá para realizar un seguimiento de la
situación en el propio entorno familiar y, en su caso,
adoptará alguna de las siguientes medidas:

a) Ofrecimiento a la víctima y a sus hijos o perso-
nas sujetas a su tutela o acogimiento un programa de
intercambio, de acogimiento o ambos.

b) Constatada la situación de riesgo, ponerlo en
conocimiento de la Fiscalía o de los órganos judiciales
competentes por si los mismos entienden procedente
tramitar una orden de protección o medida de aleja-
miento del agresor respecto de la víctima, sus hijos o
personas sujetas a su tutela o acogimiento.

c) Declarar la situación de desamparo, de acuerdo
con lo dispuesto en el Código Civil, cuando proceda y,
principalmente, en el caso de que, apreciada la situa-
ción de riesgo, la víctima no colaborase en la tramita-
ción o cumplimiento de la orden de protección a que se
refiere el apartado anterior.

Artículo 31. Servicio de mediación.

1. El Gobierno de La Rioja ofrecerá un servicio de
mediación, concebido como un proceso alternativo de
resolución de conflictos en el que los equipos mediado-
res, de una manera cualificada, neutral e imparcial, faci-
litarán la comunicación entre la pareja, los hijos de esta
y los demás miembros de la familia para que ellos mis-
mos lleguen a acuerdos en todos los temas relacionados
con su situación de conflicto.

2. Dicho servicio tendrá igualmente por objeto la
búsqueda de soluciones amistosas, tanto a potenciales
conflictos y desavenencias, como a aquellos derivados
de incipientes procesos de separación y divorcio, a tra-
vés de convenios reguladores.
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3. El servicio de mediación, concretamente en el
ámbito familiar, intervendrá a instancias del Juzgado de
Familia en supuestos en los que ya existe demanda con-
tenciosa de separación o divorcio, nulidad matrimonial
o ruptura de la unión de hecho, tratando de solventar o
mitigar los puntos de desencuentro entre las partes. 

Asimismo, este servicio, siempre a instancias de los
órganos judiciales o de los fiscales competentes, podrá
mediar en la resolución o mitigación de otros conflictos
y disputas inherentes al orden jurisdiccional civil o in-
cluso penal, especialmente en lo relativo a la jurisdic-
ción de menores.

Artículo 32. Oficina de Atención a la Víctima del Delito.

1. La Oficina de Atención a la Víctima del Delito se
configura como un recurso de carácter multidisciplinar,
público y gratuito, para la atención de las víctimas. 

2. Desde la Oficina de Atención a la Víctima del
Delito, y mediante sus correspondientes equipos profe-
sionales del ámbito jurídico, psicológico y social, se
ofrecerán las siguientes prestaciones:

a) Asistencia jurídica, psicológica y social a las
víctimas del delito y a sus familiares, ofreciendo infor-
mación o asesoramiento sobre las alternativas asisten-
ciales o jurídicas existentes.

b) Asesoramiento a las víctimas de los dere-
chos que les concede la Ley 35/1995, de 11 de di-
ciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de de-
litos violentos y contra la libertad sexual, y respecto
de las ayudas públicas a percibir conforme a lo deter-
minado por la referida ley.

c) Seguimiento de la situación de la víctima a tra-
vés del procedimiento judicial, y, posterior a este, ofre-
ciendo además información y asesoramiento técnico no
vinculante sobre las víctimas a jueces y magistrados.

d) Base de Datos de la Oficina de Atención a la

Víctima del Delito, aplicación informática diseñada
para la gestión integral de la información relativa a las
víctimas (La Rioja), cuyo objetivo principal es dotar a
los servicios implicados en la intervención con víctimas
de una herramienta con información inmediata, com-
pleta y actualizada sobre todos los aspectos necesarios
en su intervención.

3. En cumplimiento de los protocolos existentes
para la implantación de la orden de protección deriva-
dos de la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la
Orden de protección de las víctimas de la violencia
doméstica, y en el plazo más breve posible, los órga-
nos civiles y penales actuarán de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 544.ter.8 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Con la finalidad de garantizar la inmediata eficacia y
virtualidad de la orden, la oficina efectuará un segui-
miento de las diferentes medidas adoptadas para su
cumplimiento.

4. El Gobierno de La Rioja pondrá a disposición de
las víctimas sus programas y dispositivos de protección,
promoviendo la continua actualización de los mismos,
entre los que destacan los sistemas pulsador-alarma,
especialmente diseñados para la protección en el domi-
cilio, los teléfonos móviles con localización GPS y el
sistema de localización y ubicación inmediata de la lla-
mada gestionados por el 112.

Artículo 33. Atención telefónica y de emergencia.

Desde el Centro de Coordinación Operativa de La
Rioja, SOS Rioja, el Gobierno de La Rioja pondrá a
disposición de las víctimas mecanismos de atención y
asesoramiento telefónico de urgencia para las víctimas
a través del número telefónico 112, constituyéndose a
su vez en organismo coordinador de los sistemas de
localización y alarma de víctima y agresor utilizados
tanto dentro como fuera del domicilio para la vigilancia
del cumplimiento de las órdenes de protección y medi-
das de alejamiento. 
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Artículo 34. Servicio de atención psicológica inme-
diata.

El Gobierno de La Rioja pondrá a disposición de las
víctimas un servicio de atención psicológica presencial
e inmediata que estará en funcionamiento las veinticua-
tro horas del día durante todo el año, desplazándose al
lugar donde estas lo necesiten. Dicho dispositivo estará
compuesto por psicólogos y trabajadores sociales espe-
cializados en la materia.

Articulo 35. Puntos de encuentro familiar.

El Gobierno de La Rioja facilitará la puesta en mar-
cha de puntos de encuentro donde se lleven a cabo las
visitas de los padres a sus hijos en los supuestos de nuli-
dad, separación y divorcio del matrimonio o, en su ca-
so, de ruptura de la unión de hecho. 

Dentro de este servicio se arbitrarán protocolos es-
pecíficos para la intervención con víctimas y menores
cuyos progenitores se encuentran en situaciones violen-
tas. Dichos puntos de encuentro serán atendidos por
equipos multidisciplinares especializados, que emitirán
los informes que procedan a la autoridad judicial.

Artículo 36. Acreditación de la condición de víctima
de violencia de conformidad con el título preliminar
de la ley.

1. En los supuestos en que se exija la acreditación de
la situación de violencia para el reconocimiento de los
derechos regulados en la presente ley y en aquellos que
se deriven de su desarrollo reglamentario, esta acredi-
tación se realizará, según lo establecido para cada caso,
a través de resoluciones judiciales por violencia ejerci-
da contra la mujer, intrafamiliar o escolar, documento
acreditativo de la orden de protección, medidas cautela-
res o sentencia condenatoria, cuando las medidas que
establezca se hallen vigentes.

2. Excepcionalmente, en situaciones de urgencia
debidamente motivada y hasta tanto se dicte resolución

judicial en el sentido indicado en el apartado primero
del presente artículo, podrá utilizarse como documento
acreditativo alguno de los siguientes:

a) Informe del Ministerio Fiscal de cuyo conteni-
do se desprenda que existen indicios de que el deman-
dante es víctima de violencia.

b) Certificado acreditativo de atención especiali-
zada por un organismo público competente en materia
de violencia.

CAPÍTULO II

Medidas en el ámbito judicial

Artículo 37. Derecho a la información y orientación
jurídica.

El Gobierno de La Rioja garantizará a las víctimas
de violencia comprendidas en el ámbito de esta norma
el derecho a la orientación jurídica. Desde un primer
momento, y mientras se procede a la designación de
letrado y procurador, la víctima podrá ser orientada
por los servicios jurídicos del Centro Asesor de la
Mujer o de la Oficina de Atención a la Víctima del
Delito. Estos servicios continuarán a disposición de la
víctima, de su defensa y representación durante el de-
sarrollo del proceso.

Artículo 38. Derecho a la asistencia letrada.

1. Asimismo, el Gobierno de La Rioja garantizará a
las víctimas el acceso a una defensa y asistencia legal
especializadas. En todo caso, una vez requeridos y de-
signados los profesionales, la misma dirección letrada y
representación procesal asumirán todos los procedi-
mientos que tengan causa directa o indirecta en la si-
tuación de violencia hasta su finalización, incluida la
ejecución de la sentencia. 

Este mismo derecho asistirá también a los cau-
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sahabientes en caso de fallecimiento de la víctima,
de acuerdo con la legislación vigente y desarrollo
reglamentario.

2. El Gobierno de La Rioja promoverá, de acuerdo
con lo establecido con la legislación vigente, convenios
o acuerdos de colaboración con los respectivos colegios
o asociaciones profesionales para la formación especia-
lizada de los citados letrados y procuradores.

Artículo 39. Personación del Gobierno de La Rioja en
los procedimientos penales iniciados por causas de
violencia.

El Gobierno de La Rioja podrá personarse, de
acuerdo con la legislación procesal vigente, en los
procedimientos por actos de violencia contra la mu-
jer o en los ámbitos intrafamiliar o escolar cometidos
en La Rioja.

El Gobierno de La Rioja ejercerá la acción popular
en los casos más graves de violencia, si la víctima así lo
solicita, en la forma y condiciones establecidas por la
legislación procesal. En todo caso, la acción popular se
ejercerá con el consentimiento de la propia víctima, o,
en su defecto, de la familia o, en su caso, de su repre-
sentación procesal.

CAPÍTULO III

Medidas en el ámbito de la seguridad

Artículo 40. Actuaciones de colaboración.

1. Las administraciones competentes en la materia
podrán elaborar protocolos de coordinación de las fuer-
zas y cuerpos de seguridad actuantes en La Rioja para
vincular su actuación a los procedimientos habituales
de jueces y fiscales, poniendo especial énfasis en el
fluido intercambio de la información y el uso de las tec-
nologías de la información y la comunicación para lo-
grar una mejor determinación del grado de peligrosidad

del agresor y un eficaz seguimiento del cumplimiento
de las medidas de protección dictadas a favor de las
víctimas.

Asimismo, el uso de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación garantizará la máxima rapidez y
eficacia en el suministro y actualización de la informa-
ción dispensada por las fuerzas y cuerpos de seguridad
a los juzgados y tribunales que han de dictar las resolu-
ciones judiciales y órdenes de protección.

2. En el marco de las competencias que la legisla-
ción atribuye a las distintas administraciones en materia
de seguridad pública, el Gobierno de La Rioja y las en-
tidades locales que cuenten con cuerpos o auxiliares de
policía local proveerán lo necesario para la aplicación
de las medidas judiciales que se adopten en cada caso
concreto, poniendo especial énfasis en la continua me-
jora de la coordinación e intercambio de información
con las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y los
juzgados y tribunales para un mejor seguimiento de las
resoluciones judiciales dictadas en la materia.

3. Asimismo, las administraciones competentes im-
pulsarán el perfeccionamiento, coordinación y unifica-
ción de los sistemas de localización y alarma de víctima
y agresor utilizado tanto dentro como fuera del domici-
lio para la vigilancia del cumplimiento de las órdenes
de protección y medidas de alejamiento.

Artículo 41. Plan de Seguridad Personal.

El Gobierno de La Rioja y las entidades locales
promoverán un acuerdo con la Administración Gene-
ral del Estado para arbitrar un Plan de Seguridad
Personal que garantice la seguridad y protección de
las víctimas.

CAPÍTULO IV

Medidas en el ámbito de la salud
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Artículo 42. Derecho a la atención sanitaria.

1. El sistema sanitario público de La Rioja prestará
la atención sanitaria necesaria, con especial atención a
la salud mental, a las personas víctimas de violencia.
Asimismo, se efectuará un seguimiento de la evolución
de su estado de salud, hasta su total restablecimiento, en
lo concerniente a la sintomatología o las secuelas deri-
vadas de la situación de violencia sufrida.

2. Por el Gobierno de La Rioja se establecerán los
mecanismos de seguimiento específicos que permitan
la elaboración de estadísticas y la evaluación de los
efectos producidos por las situaciones de violencia en la
salud física y mental de las víctimas.

TÍTULO IV

Medidas para la recuperación integral

CAPÍTULO I

Medidas en el ámbito educativo

Artículo 43. Ayudas escolares.

La condición acreditada de víctima de violencia so-
bre la mujer o en el ámbito intrafamiliar se valorará co-
mo factor cualificado para la concesión de las ayudas y
prestaciones establecidas en ese ámbito, especialmente
en materia de gastos escolares, transporte y comedor,
así como en los procesos de matriculación en centros
educativos.

Artículo 44. Escolarización inmediata de hijos de vícti-
mas de violencia según el título preliminar de la pre-
sente ley.

1. El Gobierno de La Rioja arbitrará las medidas
necesarias para facilitar la escolarización y los servicios
que del mismo se derivan a hijos de mujeres víctimas
de violencia ejercida sobre la mujer, intrafamiliar y vio-

lencia escolar.

2. Asimismo, dicho criterio se tendrá en cuenta para
el acceso preferente de los hijos en la adjudicación de
plazas ofertadas en los centros educativos para menores
de tres años.

Artículo 45. Otras medidas en el ámbito educativo.

De conformidad con la normativa específica de edu-
cación, se garantizará la convivencia entre los alumnos y
sus derechos, y, entre ellos, la escolarización y el cambio
de centro a los afectados por la violencia escolar.

CAPÍTULO II

Medidas en el ámbito de la formación y el empleo

Artículo 46. Medidas específicas en el ámbito de la
formación y el empleo.

1. El Gobierno de La Rioja, con respeto a la intimi-
dad de las víctimas, promoverá la integración sociola-
boral preferente de las víctimas de la violencia ejercida
contra las mujeres y en el ámbito intrafamiliar en los
programas de formación e inserción laboral que se de-
sarrollen, especialmente en aquellas acciones formati-
vas con compromiso de contratación.

Estas medidas de integración vendrán definidas por
itinerarios personalizados de inserción para facilitar a
las víctimas el acceso y mantenimiento del empleo por
cuenta ajena. 

2. Asimismo, se establecerán incentivos a las empre-
sas constituidas por mujeres víctimas de violencia de
género o a ellas mismas cuando se constituyan en traba-
jadoras autónomas, en las condiciones que se determi-
nen reglamentariamente. 

3. El Gobierno de La Rioja promoverá acciones es-
pecíficas de concienciación en el ámbito laboral y me-
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didas de responsabilidad social corporativa que impul-
sen el desarrollo de acciones de concienciación y sensi-
bilización en el ámbito empresarial en materia de vio-
lencia.

Artículo 47. Medidas respecto del personal funciona-
rio, laboral y estatutario de la Comunidad Autónoma
de La Rioja.

1. De conformidad con el artículo 24 de la Ley Or-
gánica 1/2004, de 28 de diciembre, las administraciones
públicas facilitarán a los empleados públicos que ten-
gan acreditada la condición de víctima los permisos que
correspondan, el ejercicio del derecho a la reducción o
la flexibilidad de su jornada laboral, así como a la mo-
vilidad geográfica y a la excedencia, de acuerdo con lo
dispuesto en materia de función pública o convenio
colectivo.

2. Las faltas de asistencia total o parcial en la jorna-
da laboral, con origen en cualquiera de las manifesta-
ciones violentas contempladas en la presente ley, ten-
drán la consideración de justificadas en el tiempo y en
las condiciones en que así lo determinen los servicios
de atención o de salud, según proceda.

CAPÍTULO III

Medidas en materia de vivienda

Artículo 48. Acceso a la vivienda.

Las víctimas de violencia podrán tener la considera-
ción de colectivo social con derecho a protección prefe-
rente en los planes autonómicos de vivienda para acce-
der a las viviendas de protección pública, así como a las
ayudas para financiar la compra y el alquiler de vivien-
da, con arreglo a las condiciones establecidas en dichos
planes, en la Ley de Vivienda de La Rioja y en su nor-
mativa de desarrollo.

A este efecto, serán víctimas de violencia quienes lo

acrediten mediante sentencia judicial firme que así lo
reconozca expresamente y durante un plazo máximo de
dos años desde la fecha de dicha sentencia.

Artículo 49. Otras ayudas.

Además de las actuaciones protegidas previstas en
los planes de vivienda, las víctimas de violencia podrán
ser beneficiarias de programas especiales y ayudas para
facilitar el acceso a la vivienda en régimen de compra y
alquiler en las condiciones que se establezcan regla-
mentariamente en desarrollo de la presente ley.

CAPÍTULO IV

Otras medidas de apoyo y protección

Artículo 50. Programas de intervención con hombres
en relación con la violencia ejercida sobre las mujeres
y en el ámbito intrafamiliar.

El Gobierno de La Rioja pondrá en funcionamiento
un programa terapéutico destinado a hombres condena-
dos por delitos de violencia intrafamiliar o contra la
mujer, a quienes se les ha decretado la suspensión de su
ingreso en prisión a cambio de la participación en un
curso de reeducación destinado a este tipo de condenas.
El objetivo del programa es la toma de conciencia de
esta problemática para motivar el cambio personal, fo-
mentando así las actitudes de autocontrol y responsabi-
lidad personal.

Igualmente, se potenciarán los programas destinados
a la intervención terapéutica y psicológica con agreso-
res que voluntariamente se someten a los citados trata-
mientos.

Artículo 51. Programas de intervención con mujeres
afectivamente dependientes de sus agresores.

El Gobierno de La Rioja pondrá en funcionamiento
un programa terapéutico destinado a la dependencia
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afectiva de mujeres que hayan sufrido violencia por
parte de sus parejas. El objetivo es ofrecer un trata-
miento que elimine esta situación facilitando la inde-
pendencia y autonomía de este tipo de víctimas.

Artículo 52. Redes de colaboración ciudadana contra
la violencia.

1. La implicación y participación de la sociedad en
la erradicación de la violencia resulta fundamental. En
atención a lo expuesto, el Gobierno de La Rioja impul-
sará, en colaboración con entidades y asociaciones pri-
vadas, la puesta en marcha de programas de voluntaria-
do para el acompañamiento y apoyo a las víctimas de
violencia.

2. Los voluntarios recibirán formación específica
sobre la labor que desarrollarán y su alcance, incluyén-
dose un módulo acerca de las funciones y objetivos de
los servicios existentes en esta materia, sujetándose a lo
establecido en la Ley 7/1998, de 6 de mayo, del Volun-
tariado.

Disposición adicional única. Constitución de la Comi-
sión Institucional de Coordinación para la Sensibiliza-

ción, Protección y Recuperación Integral de las Vícti-
mas de Violencia de La Rioja.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la
presente ley, se procederá a la creación y constitución
de la Comisión Institucional de Coordinación para la
Sensibilización, Protección y Recuperación Integral de
las Víctimas de Violencia de La Rioja. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas, de igual o in-
ferior rango, se opongan a lo establecido en la pre-
sente ley.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Gobierno de La Rioja para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y eje-
cución de esta ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de
su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.
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